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<H;Í1 ni él ni Porta, autor de la cámara os-
€?tya, \ñ Gasseiidi, ni Galieu, ni Halda t , 
á quien tanto debe la Fotologia; ni otros 
ñsicos oían tenedores de esta teorin su 
piaron patentizarla, por medio de un apa
rato. 

No se ha hecho evidente hasta que 
W h e a t s t o n e en 1838 presentó su estereos
copio de espejos á la Sociedad real de Lon
dres. En este aparato se producía el efec
to del relieve haciendo coinMdirdos imá
genes casi iguales por medio de au mútun 
retiiíxión sobre dos espejos planos conve
nientemente colocados. La teoría en ton
ces ya pasó á vordad cientifi :;a, pero, ca
reciendo de aplicación, cayó en el olvido. 

Pocos años después, David Brewsier 
hizo const ru i r uno de su invención en 
Dundee (t^lscocia); pero no encont rando , 
ni en Londres , ni en B i rmingham, ópticos 
que se prestaran a propagar lo , lé hubiera 
cabido la misma suerte que al anter ior á 
no ser un viaje que el autor hizo á Par is 

en 1850. 
El abate Moigno, á quien visitó Brews

ier, entus iasmado de los deUciosos efec
tos del estereoscopio, le an imó para que 
confiara su constucción á un hábil óp t i 
co parisién, Julio Dubosq. A este inteli
gente industr ial debe el estereoscopio de 
refracción la g r ande aceptación que ha 
tenido, pues hasta decir que, después de 
la exposición universal de 1851, se vendie
ron más de quinientos mil estereóscopos 
salidos de los talleres de Dubosq. 

Dos medias lentes biconvexas fortnan 
ro esencial de este aparat i to; dos vistas 
iguflles de un mismo objeto, s epa radas 
por un tabique son m i r a d a s á t ravés de 
las lentes, y la fusión de las dos imágenes , 
una única en cada ojo, produce de una 
manera admirable el relieve, la lon tanan-
Zí), etc, todos los efectos de la real idad. 

Si un libro es un amigo muy apreciado 
€n la soledad, mucho más lo es el apara to 
<ie que t ra tamos , pues el libro debe ser 
adecuado á la capacidad intelectual del 
lector, y el estereoscopio es lilil á todos 
iguahueute . P. Q. 

L a Ig les ia Catól ica y la 

I n s t r u c c i ó n popular , 
—»-«— 

Es innegable que lu instrucción y la educa-
cación contribuyen de un modo eficaz á enno
blecer al hombre, por esto la Iglesia ha consi
derado siempre obra muy laudable y muy m;3-
litoria el cuidado y la enseñanza de la juven
tud. 

El Derecho Carónico en sus diversas Decre
tales y la Historia Eclesiástica comprueban 
evidentemente semejante aserto. 

Ya desde muy remota fecha vemos la erec
ción de escuelas populares, estsblecidas en fa
vor de las clascti menesterosos en los monaste
rios de Besedicbibos y adoptadas después por 
los Cabildos do las Catedrales y Colegiatas, y 
vemos asimismo impuesta á los Sacerdotes ru
rales la obligación do dedicarse á la instruc
ción y educación de la juventud agrícola bajo 
la inspección de los Deanes. 

Mas tarde San Gerónimo Emiliano y el es-
paSol San José de Calasanz comenzaron por 
enseñar gratuitamente, á los niños pobres el 
catecismo y la gramática. A fines del siglo 
17 San Juan B.* de la Salle, recientemente ca-
uonizado, fundó una Congregación de seglares, 
consagrándose por un voto solemne á instruir 
también gratuitamente á los pobres; llámanso 
Hermanos de la Doctrina Cristiana. 

Posteriormente la Santa Sede ha aprobado 
solemnemente el Instituto de Hermanos Maris-
tas, fundado f<or el venerable P. Champagnat, 
cuyo proceso de Beatificación se gestiona ya 
eu la üuria Romana; tiene análogo objeto que 
el Instituto de la Doctrina Cristiana. Con 
igual fin existe el Instituto de Hermanos Car
melitas de la Enseñanza, fundado por el Cata
lán P. Franc.*' Paiau, Carmelita Descalzo, te
niendo Colegios en Tarragona, Vendrell y 
Cambrils. 

Para la instrucción y enseñanza de las niñas 
y jóvenes existen innumerables Congregaciones 
de Eeligiosas y Hermanas, esparramadas por 
todo el mundo. 

Es pues una giosera calumnia el suponer 

que la iglesia es enemiga de la iustrucoióii. 

La Opinión Escolar, 28/8/1898, p. 2 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers


